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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez: a su Despacho la demanda ejecutiva 

No. 2023-52. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla,  8 de febrero de 2024. 

 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, OCHO (8) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 
 
PROCESO:              EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:        REFRINORTE S.A.S. EN REORGANIZACION 
RADICADO:            08001-31-53-008-2023-00052-00 
 

 

En cumplimiento a lo resuelto por el superior mediante auto de fecha 21 de 

noviembre de 2023, se procede a asumir el conocimiento de la demanda, y luego 

de su revisión se observan las siguientes falencias, que deben ser subsanadas: 

 

1.- En el acápite de pretensiones no se indica de manera discriminada el valor de 

cada canon variable mensual adeudado, especificando además en orden 

cronológico el mes y el año al cual corresponden (art. 82 num. 4 C.G.P.).                                  

 
2.- En los hechos de la demanda no se indica desde cuando la demandada incurrió 

en mora. 

 

 

En consecuencia, se ordenará mantener el expediente en secretaría por el término 

legal, con el fin de que la parte demandante subsane los defectos de que adolece 

su demanda.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante auto de 
fecha 21 de noviembre de 2023. 
 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
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TERCERO: Manténgase la misma en la Secretaría del Despacho por el término de 

cinco (05) días, con el fin de que la parte demandante se sirva subsanar los defectos 

de que adolece; so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS  

JUEZ.- 

 
Notificado por estado electrónico de  9 de febrero de 2024 
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